
INFORME DE ACTIVIDADES COMO OBSERVADOR ELECTORAL 

 

H. Zitácuaro, Mich. a 30 de Julio de 2018. 

Licenciado Jaime Aguirre Sandoval 
Consejero Presidente del Consejo Distrital 
Instituto Nacional Electoral 
P R E S E N T E 

 
Asunto: Informe de Actividades como Observador Electoral  

 

Agradezco al Instituto Nacional Electoral y a su sede en Zitácuaro, Michoacán, por haberme 

permitido ser parte del proceso electoral más grande en la historia de México, a través de la 

convocatoria para la Observación Electoral 2017 - 2018. Como Observador Electoral pude ser partícipe 

de eventos acontecidos antes, durante y después de la jornada electoral tanto para los procesos 

locales, como para los procesos federales.  

A través de la presente me permito dar a conocer a usted el informe de las actividades 

realizadas como parte de mi función como Observador Electoral. 

Evento que se reporta: Jornada Electoral del 01 de Julio de 2018 

Casillas Observadas: 2605 básica y contigua (Esc. Primaria “Niños Héroes”) 
2590 básica (Esc. Primaria “18 de Marzo”) 
2588 básica y contigua (Centro de Salud Zitácuaro) 
2581 básica y contigua (Esc. Secundaria “Nicolás Romero” No. 1) 
2589 básica y contigua (Funeraria Ávila)  
2580 básica y contigua (Jardín de Niños del Desarrollo Integral 
para la Familia) 

Actividades observadas: Se observó el funcionamiento de las casillas y los procedimientos 
ejecutados por parte de los funcionarios de casilla y 
representantes de partidos durante la jornada electoral, y que 
dicho funcionamiento y procedimientos estuvieran apegados al 
código federal de instituciones y procedimientos electorales. 

Actos positivos observados: Se observó en general un ambiente de armonía, donde la 
participación ciudadana, funcionarios de casilla, representantes 
de INE-IEM y representantes de partido fue vital para que el 
proceso se llevara a cabo sin incidencias y sobre todo con respeto 
y apego a la legalidad.  

Posibles irregularidades observadas: No se observaron posibles irregularidades en ninguna de las 
casillas observadas.  

Comentarios: Existe desinformación de actividades que son básicas entre los 
actores participantes en la jornada electoral. Se recomienda una 
capacitación más efectiva. 

  

Evento que se reporta: Jornada Electoral del 01 de Julio de 2018 

Lugar: Sede Nacional del Instituto Nacional Electoral, CdMx. 

Actividades observadas: 02 de Julio. Seguimiento a los cómputos distritales desde la sala 
macro sala de prensa 

Actos positivos observados: El trato como observador electoral fue desconocido para el 
personal del INE, sin embargo, se otorgaron las facilidades 
necesarias para llevar a cabo la actividad. 



Posibles irregularidades observadas: No se observó ninguna irregularidad durante la actividad 
desarrollada.  

Comentarios: Existe desinformación para los procedimientos y trato hacia los 
Observadores Electorales por parte del personal del INE. Hay 
casos en los que desconocen la figura de Observador Electoral.  

 

Evento que se reporta: Entrega de constancia de mayoría de votos  

Lugar: Consejo Electoral Distrital, IEM sede Zitácuaro, Michoacán 

Actividades observadas: Protocolo de entrega de constancia de mayoría de votos 
correspondiente a la diputación local del distrito XIII. 

Actos positivos observados: Se llevo en completo orden el protocolo de entrega de la 
constancia a la hoy diputada electa por el distrito XIII.  

Posibles irregularidades observadas: No se observaron irregularidades durante el desarrollo de la 
actividad. 

Comentarios: • Era evidente que en el salón donde era llevado el protocolo 
no contaba con las mejores condiciones para su desarrollo, 
incluyendo falta de espacio físico, falta de higiene de los 
espacios físicos y falta de mobiliario adecuado.  

• Existe desinformación para los procedimientos y trato hacia 
los Observadores Electorales por parte del personal del IEM. 

 

Evento que se reporta: Sesión especial de cómputo distrital para ayuntamiento  

Lugar: Consejo Electoral Distrital, IEM sede Zitácuaro, Michoacán 

Actividades observadas: Conteo voto por voto de las casillas para Ayuntamiento 

Actos positivos observados: En general se llevó a cabo la actividad en un ambiente de armonía 
y respeto. Los actores participantes en la actividad se dirigieron 
en lo general con profesionalismo y respeto.  

Posibles irregularidades observadas: No se observaron irregularidades durante el desarrollo de la 
actividad.  

Comentarios: • El salón donde se llevó a cabo la actividad no contaba con las 
mejores condiciones para su desarrollo, incluyendo falta de 
espacio físico, falta de higiene de los espacios físicos donde 
se desarrollaba la actividad, así como espacios aledaños 
incluyendo sanitarios y pasillos, falta de ventilación, falta de 
información de cómo se lleva el proceso, falta de mobiliario 
adecuado e insuficiencia de estos. 

• Existe desinformación para los procedimientos y trato hacia 
los Observadores Electorales por parte del personal del IEM. 

 

Por todo lo antes expuesto, considero que las actividades que fueron observadas se llevaron 

con legalidad y respeto, y reconozco la amplia participación ciudadana, y la labor del personal del INE 

e IEM. Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

Respetuosamente,  

 

Dr. Jhonattan Miranda Mendoza 
 
 

Contacto:  



 

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL 

 

LEYENDA DE CLASIFICACION DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

Fecha de clasificación: 05/10/2018 

Área responsable: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral  

Periodo de Reserva: Permanente por tratarse de información confidencial. 

Fundamento Legal: Artículos 100, 107, 111, 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 97, 98, fracción III, 104 y 113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 3, fracción IX, y X, 16, 17 y 18 de la ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de los Sujetos Obligados; 2, fracción XVI, 
13, numerales 1 y 2, y 15 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7 y 8 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral en materia de Protección de Datos Personales. 

Motivación: 
La firma autógrafa, correo electrónico personal, número de teléfono particular/personal, 
son considerados un dato personal que concierne a una persona física identificada o 
identificable, directa o indirectamente, información que requiere el consentimiento del 

    

Rúbrica del Titular del área 
responsable 

 

Responsable: 

Profr. Miguel Ángel Solís Rivas 

 

Director Ejecutivo de Organización Electoral 

Fecha de Desclasificación: No aplica, por tratarse de información confidencial, toda vez que, se protege de 
manera permanente. 
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